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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2017-00577-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 15 de Abril de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de YANETH MARITZA 
SANTOFÍMIO LUGO contra la SERTIC S.A.S. y la COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO GRUPO CS. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:    YANETH MARITZA SANTOFÍMIO LUGO 
Apoderada demandante:   DIANA PATRICIA JIMÉNEZ AGUIRRE 
Rep.Leg. SERTIC:   PEDRO ANTONIO LÓPEZ ORBE 
Apoderado SERTIC:  DIEGO ALEXANDER GUERRERO 
Rep. Leg. GRUPO CS:  ANA VIVIANA ROJAS GARCÍA  
Apoderada GRUPO CS:  ERIKA ALEJANDRA MARTÍNEZ MORENO 
Testigos: DONCELL LEZCANO CÁRDENAS, MILAGROS ELIZABETH AGUILAR 
MOLINARES, BERTHA MILENA ORJUELA CÁRDENAS y CLAUDIA RODRÍGUEZ. 
 

EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Reconózcase y téngase a la Doctora ERIKA ALEJANDRA MARTÍNEZ MORENO como 
apoderada sustituta de la parte demandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
GRUPO CS, para que la represente en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
Por otra parte, se ordena incorporar las documentales solicitadas y decretadas en 
audiencia anterior, así como el dictamen pericial efectuado por la Junta Nacional de 
Invalidez el 15 de febrero de 2019, documental de la cual ya se corrió traslado a las 
partes, las cuales guardaron silencio. 
 
Ahora bien, procede el Despacho a escuchar los interrogatorios de parte de la aquí 
demandante, como el de los representantes legales de las empresas demandadas. 
 
Igualmente, procede el Despacho a escuchar los testimonios de los señores testigos de 
los señores DONCELL LEZCANO CÁRDENAS, BERTHA MILENA ORJUELA 
CÁRDENAS, MILAGROS ELIZABETH AGUILAR MOLINARES. 
 
Por otro lado y en punto del testimonio de la señora CLAUDIA RODRÍGUEZ, y en virtud 
a la transparencia y como quiera que la testigo se ha contaminado, ya que escucho la 
declaración de la testigo MILAGROS AGUILAR. El Despacho considera que no es 
posible escuchar su declaración. Así mismo, y por ser procedente, se acepta el 
desistimiento del testimonio de la señora LUGDY AMPARO BAYONA. 
 
Por último y como quiera que no obran más pruebas por evacuar, es del caso cerrar el 
debate probatorio y procede el Despacho a escuchar los alegatos de conclusión 
presentados por los apoderados de las partes. Téngase en cuenta lo manifestado por 
los apoderados de las partes y por ser procedente, se constituye el Despacho en la 
etapa de juzgamiento. 
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En mérito de lo expuesto el  Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSOLVER a las demandadas SERTIC S.A.S. y la COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO GRUPO CS., de todas y cada una de las pretensiones 
formuladas en la demanda, por la señora YANETH MARITZA SANTOFÍMIO LUGO. Lo 
anterior, específicamente por lo señalado en la parte motiva de la presente sentencia. 
 
SEGUNDO: EXCEPCIONES. Dadas las resultas del juicio, el Despacho se considera 
relevado del estudio de las excepciones propuestas. 
 
TERCERO: SIN COSTAS en la instancia. 
 
CUARTO: Si no fuere apelada oportunamente la presente sentencia, CONSÚLTESE 
con el SUPERIOR 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En uso de la palabra, la apoderada de la parte actora interpone y sustenta recurso de 
apelación contra la sentencia proferida. Por ser procedente se concede en el efecto 
suspensivo para ante la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe la presente 
acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
-jpra- 
 
 

Duración audiencia: 02:37:12 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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